Grave, legitimar en ley la presencia del Ejército en las calles: Iglesias por la Paz
Exige que en el diseño de la norma sobre seguridad interior no se legisle al vapor
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Iglesias por la Paz, agrupación formada por integrantes de diversas confesiones religiosas, señaló que es grave que se quiera legitimar con una ley la presencia del Ejército en las calles. Ello, en referencia a la propuesta de ley sobre seguridad interna.
Fray Julián Cruzalta, crítico del intento de plasmar esa situación en dicha ley, destacó que el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional ha expuesto que las fuerzas armadas “no estudiaron o se prepararon para perseguir delincuentes.
Nos parece grave que se quiera legitimar lo que es ilegítimo, lo que ya es de hecho, pero lo quieren hacer de derecho, enfatizó Cruzalta.
El religioso destacó: No es función de las fuerzas armadas realizar labores policiacas, y criticó que, aunque ya van a cumplir una década combatiendo el narcotráfico, siempre se ha dicho que regresarán a los cuarteles cuando haya una policía especializada, capacitada, pero no han preparado a ninguna corporación para ello. No hemos visto pasos serios en ese tema”.
Confió que en el diseño de la ley de seguridad interior no se legisle la vapor, y añadió que debe haber una discusión nacional seria, en la que participe también la sociedad civil organizada y no organizada, porque es una tema de interés nacional.
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